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11078 RESOLUCION de 27 de ahril de 1992. de la UIli"midad
de Jlt1/aga, por la qllese COlll'ocdn a concurso dil'ersas
pla:as de los Cuerpos Don'll!es L'lIil'ersirar¡os:

. Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983. y el Decreto 173/1985, de 31 de Julio (~~Bolctín Oficial de la
Junla de Andalucírm de 27 de <lgOSlo). por el que se publican los
Estatutos de la Universidad de Málaga,

Eslc Rectorado ha resuclro convocar a concurso las plazas que se
relacionan e11 el anexo I de la presente Resolución.

LJno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto eh la Ley
Orgúnica t 1/1983. de 25 de agosto (.~Bolclín Oficial del EstadO») de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficiul del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio «(~Bolctín Oficial del ,EstadO)) de 1I de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1985),
y en lo no previsto en dichas disposiciones, por la legislación vigente de
funcionarios civiles del estado, y se tramitaran independientemente pata
cada una de las plazas convocadas.

Oos.-Para ser admitido a1 citado concurso es necesario cumplir los
siguientes requisitos generales: .

<1) Scr--espal1ol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido Jos

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separ<ldo, mediante expediente disciplinario, del

. sl!rvicio de la Administración del Estaao o' de la Administración
Autónoma, Institúcional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
cjcreicio de funcioncs públicas. _ .

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el dc')cmpcño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Trcs.-Debenin reunir además las condiciones especificas que a
I.:oniinuación se indican:

.a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en posesión
del titulo de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular de
E~cw:la Universitaria, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad, cumplir
¡¡demás, las condiciones sei'taladas en el artículo 4, apartado 1, letra c del
Real Decreto 1888/1984, o las condiciones n:señadas en la disposición
transitoria undécima de lu Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, o
bien acreditar haber sido eximido de tales requisitos.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga, por
cuulquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi~

micllto Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia segun modelo que
figura como ,anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos especificos indicados en
la base tres.

La acreditación de las condiciones generales se realizará por aquellos
candidatos que hayan obtenido la plaza, antes de su nombramiento. los
quc ya tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera estarán
exentos dc justificar 'talcs documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, que acredite
su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servicios.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará en los
')('ñalados con la letra a) de la base tres, mediante fOlocopia compulsada
del titulo correspondiente, o del justificante del abono de sus derechos;
y en los indicados con la letra b), por medio de las certificaciones
opor1~nas. .

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y. 1.100
pesetas por derechos de examen). La H<lbtlitación expedirá reCIbo por
duplicado. uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el ~pago de los derechos se efeclúe por giro postal o telegráfico, este será
dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en el
talollcillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos~dcl interesado y plaza a la que concursa.

(inco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los procedimicntos
cstablccidos en la ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación cumpleta de admilidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra esta Resolución, apro
bando la lista de admitidos y e~c1uidos, Jos interesados podrán presentar
ante el Rcctor, en el plazo de quince dfas hábiles a contar desde el
siguicnte a la notificación de la mencionada relación, las reclamaciones
que consideren oportunas. Resueltas las mismas, en su caso, la relación
de admitidos y excluidos adquirirán la condición de definitiva.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictara una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mfnima
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dc quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, alas
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso. para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el tlcto de presentación, los concursantes entregarán a.l
PI\.'Sidl.?ntc de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 dd Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso;
según se trate de concurso o concurso de meritos.

Ocho.-los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Sccretaría General de la Universidad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al. de concluir la actuación de la
Comisión, por cual'luiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedillllcnto Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de naCimier~to expedida por el Registro Civil
cprrespondicnte.

b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni
defec.to IIsico o psíquico para ti desempeño de las funciones correspon
dicntes a Profesor de Universidnd, expedida por la Dirección Provincial
o la ConsL'jería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

los que tuvieran la condición de funL'ionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos debiendo
presentar L'Crtificacióndcl Ministerio u Orgnnismo del que dependan,
aLTeditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Málaga, 27 de abril de I992.-EI Rector, Jase María ~artín Delgado.

ANEXQ I
Pla:::a mili/ero 28465.-1/92

Cuerpo al que pertenece la' plaza: Catedráticos de Universidad. Arca
dI.' conocimiento a la que corresponde: «Historia del Arte)). Departa
mel1lo al que está adscrita: Historia del Arte. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Arte de la Edad Moderna. Clase de convocatoria:
Concurso.

Pla:::a l/limero 55225C/92

Cuerpoal-que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Arca
de conocimiento a la que corresponde: «Economía Aplicada). Departa
mcnto al que esta adscrita: ,Economía Aplicada (Hacienda Pública).
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Hacienda Pública y
Sistemas Fiscaks. Clase de convocatoria: Concurso.

Pla:::a mimero 16225A/92
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi

dad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Economia Aplicada)).
Dcp;.)rt<lmenIO al que está adscrita: Economía Aplicada (EstruclUra
Económica). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Estruc
tura Económica de Esp<lña. Clase dc convocatoria: Concurso.

Plaza míllll'l"O 3159011/92
Cuerpo al que pertenece la plaza: Proresores Titulare.s de Universi

dad. Arca dc conocimiento a la que corresponde: «Máqumas y Motores
Térmicos)). Depal1amento al que está adscrita: Ingenie~ía Mecán!ca.
Actividades a realizar por quien obtenga la plata: DocenCia e Investlga~
ción cn las asignaturas del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Pla:::a mimero 37445A/92

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titula.rcs ~e Uni.versi
dad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Hlstona AntIgua».
Dcpartamct1to al que está adscrita: Prehistoria y Ciencias de la Antigüe
dad y de la Edad Media. Actividndcs a realizar p!?r quien obtenga la
plaza: Historiografia Clásica). Clase de convocatona: Concurso.

Pla:::a númcro 50573D/92
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi

dad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Lingüística Aplicada
a la traducción e interprctacióll)). Departamento al que está adscrila:
Filología Griega y Estudios Acabes. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Lengua Inglesa. Clase de convocatoria: Concurso.

Pla:::a lit/mero 2338511/92
Cuerpo al que pertenece la plaza: Proresores Titulares de Escuela

Universitaria. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Flslca .
Aplicadm). Departamento al que está adscrita: Física Aplic<lda 1.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de Mecánica
y Mecánica y Termologia de la Facultad de Ciencias 1.0 Ciclo. Clase de
convocatoria: -Concurso. '
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ANEXO II

UNIVERSIDAD DE...

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocado a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

Titulas

lit DATOS ACADEMICOS

Fe<:lla de obtención

~
'""C,

?

~

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Arca de conocimiento : : .
Departamento .
Aclivldades asignadas a la plaza en la cOllVocatoria .

Fecha de convocatoria (<<BOó) de )
Clase de convocatoria: Concurso de Méritos O Acceso D

Docencia previa:

. , , , , , .
.... , , , " .
......................................................................................................................................................

••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••• l .

......................................................................................................................................................

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD

.......................................................:..•................; .

<»

""00

""""N

""3
~

i
Número del recibo

de de .

Firmado:

DOCUME\-NTACION QUE SE ADJUNTA

Fecha

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En ., a

I

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r¡-------r¡-------¡

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ,.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de ; ..
comprometiéndose. caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abriL

DECLARA: que son ciertos lodos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud. que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida'y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha d~ nacimienlo Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono,

Municipio Código postal Provincia

.

Caso de ser funcionario público de Carrera:
,

Dcnomin;¡cion dd Cunpo o pl;¡za Org:mismo Fnha de ingreso N.O Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

.,.::",,;.;.< '·.~o.i'-,,·;j¡¡::.i,~o



ANEXO III

UNIVERSIDAD DE...

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA $
00
N

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNI ,. Lugar y fecha de expedición ~ .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Donlicilio Teléfono Estado civil., .
Facultad o Escuela actual :..
Departanlento o 'Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor .

2. TITUl.OS ACADEMICOS

Clase

"

Organismo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubkrr

5. ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPEÑADA (programas Y pueslos)

¡::.,
~
~

'O

3
,.,
'el

""""N

l PUESTOS DOCENTES DESEMPENAOQS

Organismo \ Régimen Feeha de Fecha de
Calegoría nombramiento cese

. o Centro dedIcaCIón o controllo o terminación

.

-
1
1

tll
O
m

"c.
¡3
N
o
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10. r'ROYECTOS DE INVESTIGAClON SUBVENCIONADOS

11. COMlJNICACIONES y PONENCIAS PRESENTA.DAS A CONGRESOS (o)

12. PATENTES

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro. Organismo. maleria. ¡clividad
. desarrollada)' fecha)

'"'"'"...

;s::
"
~

'"3
I~
O

$
N

~
"c·¡¡

(") Indicando litulo. lugar. fccha. cnlidad organiudora y car.lclcr nacional o intenmcionaL

,.-,;,,;,-_-;.,~;:,;~;jj_,-,-:_i.:_~~

N
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14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS lcon indicadáll de Centro u Organismo, material
y k~ha de celebración)

IS. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIOOS (oon posterioridad a la licencialura)

I

i;"'·~;~:~"; t,j:;;-~,....~ .

14. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

15. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

16. OTROS MERITOS
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